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Oficial del Estado", COIl quince días. de antelación al menos,
la tedll:\., hora y lugar' de la pn'i;€ntacióll de los opositores e
iníclacíon de las pruebas de selección.

No podrá exceder de' ocho m('S6~ ei tiempo transcurrido en~
ire la publicación de la convocawria f el comienzo de los ejer
cicios' 0, caso de no haberlos.' de la r€soluciÓn definitiva so
bre la mü!ma.

1'10 será obligatoria la publicación de los sUce~ivos a-mmcíos
de celebración de los restantes e¡é:l'cícios en losperí.~dicosofi
ciales. No obstante, estos aounci:Js tl\O:b€ran hacerse PUblÍcos por
el Trib.unal en los locales donde H' hayan cetebl'ado las pruebas
ai1!eriOi'b y por cualesquiera otros meaja" ,que se juzguen con· ~

vel;~2ntes para facilitar su amplio conocimiento, con veintiLuatro
\!l.OnlS, al menos, de antelación.

VIL Calificación ds ejerCicios}' prOp1.lesta

10. Al término de cada ejercido de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará publico los nombres de los aspiranc

tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.
Durante la celebración de la oposición.. si. He~ase·.a conoci

miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de 10b
aspirantes carece de los reqUisitos·exigidos silla convocatorifL.,
se lú excluirá de la misma, previa audiencia del propiointe-
rosado, pasándose, en su caso, e1tanto de culpa ala <jurisdic~

cian ordinaria, si se apreciase mexactitudenla declaración
que formuló.

El Tribunal, cuando excluya aun aspirante•. 10 comunicará
el mismo día a la Autoridad .que haya. convocado la plaza.

Termínada la oposición y por vetación en se&ión· pública,el
Tribunal formulará propuesta de s-'procede la provisión de la
plaza y en que aspirante, remitiéndola. .pata sU aprobación y
ultel'ior nombramiento del propuesto al Departamento.

VUL Presentacióncie· documentos

11. El aspirante propuesto' ~or el Tribunal presentara en el
Departamento. dentro del plazo de treir.ta días a partir dé la
propuesta, los documentos acreditativo!> ·de las· condiciones exi
gidas por el apartado 2.", a~aber: El que acredite el :cunJ:pIi~

mje~1to de alguna de las condlcionesexígidas por la. let~ bh
cel'UJ.í(:ado de nacimiento; certificado negativo de antecedentes
penaies; certificado meqicorle. ao incapacidad; decl1.:tr.ación .iu
ruda de· no haber sido separado deotrQ cargoporexpedien~

te (1iscí0]lfiarlo; declaración jurada de cumpliIhient.oo~endóIl,
del Sel'vicio Social de la Mujer pOlios aspirantes femeIlinos;
y POl: Jos de estado religioso; licencia de su Superior. En defee.,..
to d ..: los documentos reglamentarios,· se podrá. acreditareleum~
pliuuento de la& condiciones exigidas por cualquier medio de
pni_eba admitida en derecho.

quienes dentro del plazo_señ:dado, salvo caso de fuerza IUa·
yor debidamente Justificada, no presentaren la documentacufm
indicada, perderán todos sus derechos.; q;ueda!ldo anüladas tOe
das sus actuaciones en la OposicIón y sin per¡uicio de las res
ponsabilidades en que puedan in<:urrü por· fal&edad de las de
claraciones de su instancia. En tal-caso, el Tribunal formulará
propueSta adicional en favor del ftspirahte Que,habiendo supe~
ra~o la toH¡.jidad de los ejercidos, reúna lósuH'jores mered
mkt;tus o dec!a,-ará que no ha lll¿ar ala provisión.

Fi a~pjrante propuesto que ten/;:a ya la cor,-diClón de funciona,
rio publico, astan:l exento de justificfl.c documentalmente el
rnll1ir todos les requi::.itos axigid0s yque hansído df)m05~rados
pO!" su anterior nombramiento, ,1€b:endó pres€ntar en tal caso
una c('rtificadón del Ministerio '.: OtgLni~mc de·quien dep'Jnda,
ucredilumlo su condicí6n y cUan~as circunstimcias consten en su
lwja do servicies.

lJara el cómputo· de los plazas j,.,r8vistos en esta convocatoria
o anuncios que a la mbma se refiere. se ajustará a iodjs~

pue.:::toen la Ley de Procedimiento Administrath'ó de 17 de ju
lio de 1958.

12. El plazo para la toma de pcs€sión será· el de un· mes,
contado a partir de la notificaci6ndel nombramiento. La Ad':
ministración, a petición justificada del interest;ido, podráconce
del' una prórroga de quince "días, COnforme establece. el artícu·
lo 57 de la,.Ley de Procedimiento Administraü\'o,

Lo digo a V, 1. para su conGcimiento y c_umplinliento,
Dios guard~ a V. 1.
Mad:-id, 7 do marz·o de 197:3. -P. D. el Subsecretario Rafael

M,,":ldL',úbal Allende. . ,

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la, que se con
voca a concurso-oposición U'na catedra de ,,-Dibujo
decorativo:ode la Escuela -Superior de Bellas At~
tes de Sevilla.

Ilpo. Sr.: Vacant~ en l.aEscuelaSuperiorde Bellas Artes
de "::.:>Hn:a Isabel de Hungnu" o:e Sevilla la cátedra de «Dibuih
decCl";;~:i~o" a l~ que podrá agregar~e cüalquier otra vacante
de la, m¡~ma aSignatura que pueda producirse dent~'odel plazo
de m"nbíon de aspirantes, con esu:o-ldo y atribuciones que
estü:)Jece la Ley 31/1965, de -4 de mayo y el Decreto- 1427/1965,
de ;¿a de mayo. y de acuerdo con 10 informado por .1& Co-

misión Superior de ~ersonal, en su sesión correspondiente al
dia lsde noviembre de 1;)72,

Este .!vilr::is,erio ha resuelto cunvocar a con.::Lll·se-oposición
dicha catedra, de acuerdocoo!a¡, siguientes base:;>:

1. Normas ger.uare~

1." El concurso-oposición se .:debrarÚ en Madrid y ante el
,TribunalquB: oportunamente se C'¿signe, ngJt;ndo~;e por ia~ ner·
mas de la Ley 14, 1970, de 4 de ago:;to. General de. bdt,cu
ción y Final1,,::iamiento de la Reforma Educalwa ("Boroua OE
CÜ:lj del Estado", de 6 y 7 de ag.:,stoJ, '1 Ley nrticulada de
f'unClOn<l.rlos Civiles dol .E;stado, Eq:'n;;vada. por, D,=cn::to de !a
PresidenCIa del Gobierno 315/1964, de 7 de feurBl'o td30!cUn
01icial df>[ Estado" del 15); En tcdolo que no se opunga a
esta.:. ndnnf1s será de aplicación el DeCI:-eto orgánico de las Es
cueias Superiores de Bedes Artes de 21 de septiembre de HJ12
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 2 de octubre) y el De'.Teto 17621
1966, de 16 de Junio {..Boletín Oficial deJ, Estado" de 21 de ju
lio}. El procedimiento se ajustará, a la ReRlamentaClón GellBral
para Ingreso en la -AdministraCIón Púb1ica aprobada por De
creto.1411/1968, de 27 de -junio (<<Boletín Oficial del Estado.
del 29).

La presente convocatoria y sus bases y cmmtos actos admi
nistrativos sé deriven de. ésta yde la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por Jos interesados en los caos y en la
forma establecida en le Ley de Procedimiento Administrativo.

2;" El nombni.nliénto.o nombramientos, que se efectúen
en. víttuddeeste concurso-opoSicíón,'. obligarán a quiooGS los:
ottengan y pasen a integrarse en el Cuerpo de Catedráticos
NumerariosdeE&cuelas Super-iores de BeUas Artes a mantener·
se en activo durante un periodo mínimo de tres años conse
cutivos, antes de poder pasar a la situación de excedencia vo
luntaria, de acuerdo con el articulo 107.4, de la Ley General
de Educación~

U. Requisitos

3." Podrán concurrir al. concurso oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos diecioch') años de edad.
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de

junio; alguna de las siguientes condiciones: Titulo universitario,
de Escuela Técníca Superior o de Profeso!' de Dibujo, medalla
de hQl10r o de primera clase en . las Exposiciones Nacionales de
BeUas Artes, organizadaóporelMinístcrio d;! Educación y Cien
cia, o haber sido· pensionado porop(;~ición eh la Academia da
Bellas Artes de Roma, cumpliendo, el pla.zo de estudios y las
COndiciones reglamentarias de la misma.

el No. padecer enfermedad cúritagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para la d0cenCla

d> No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado (¡ de la Administración LocaJ, no hallar
se inhabilitado para el ejercicio de las funciün2s públicas.

el Carecer de anteCedentes pN,uJes.
f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es

tar exentas del Servicio Social de la Mujer ante3 de expirar d
plazo de los treinta düis señalados para la pr<2semadón de do·
cumentos .

gl Los aspirante~ religiosos d,:~berán tener la COrTC"pOlidien·
te licencia eC!esja~tica.

In. SuliCitudes

4," Quienes deFec>n tomar ,::¡nrte f:n e! concurso·oposicion que
seco!1\oca deberán dirigir sus ir~stancias ai Minj<;l-e¡jé; de Edu
t::tl-clón y Ciencia enei plazo de treinta dJas lnwlies. a partir
del siguiente al de la pubU-.:aClón de la pncsente ccnvecaLoria
en el "BoleEn OfícialdelEstado", haciendo constar en Ja
imtaúcla:

al Elnombte. dos apellidas ydümiciJio del aspirante, así
como el número de -su documento n3C;GmtJ de identidad.

b) Que reúne, enuni€'rándolas,· tOGas v cada una de las con
diciones 8:dgldus en el apartado t',

clQue se compromete, en ci caso p:e ser aprobado, a jura,'
acatamiento a los Principios Flindamentales del Movím1<mto
NaCional y Leyés F'tmdameIltales del Reino,

De acuerdo con el articulo7l de Ja Ley de Procedimiento
Adll'linis:trativo, si alguna de las iJ,stanciasno cumpJi'2se los un
teriorasrequisitos, se requerirá ai lnteresa() para que sub::.ane
d defecto en el plazo do diez d·as, procediéndose, ca.so de no
hacerlo, al archivo sin más tramite de la instancia.

5,° La presentación desohcitucles podra hacerse en el Re~

gistro .GetlOral del Departamento y dema~ Dependencias autori
z.adas en el artísulo 66 dela Ley de Procedimiento Admlnis·
tratívQ y .. Oficinas de Correos .. (en· este último caso, en sobre
abierto, pttra ser selladas y fechadas por el funcionario corres·
pondiente). Las iostancía,ssuscritas por españoles en el extran
jero podrán cur.,>arse ante las representaciones diplomáticas o
consulares españolas corresport~llentes.quienes las remitirán se
guídamenteal Organismo c.ompotente. A las solicitudes se unirá
el recibo de haber abonado (m-la Habilitación Ceheral efel Mi
nisterio la cantidad de 1'40 pesetas {lOO por· derechos de examen
y 40 por .formaci.ón de expediente} . De ancnarseen forma de
giro, se· indicará en la instancie el r:ümen:· del mismo, postal
o telegráfico, y en el giro el n~mbre de la oposición a- que se
destina. '
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6.° Cumplido el plazo de admisi6nde instancias, y por Re
solución de la Dirección General de Bel1asAi't~s,sepublicará
en el ..Boletín OfIcial del Estado.. la lista provisional" de los as
pirantes admitidos y excluidos. Losintere,,>adospodrán reclamar
contra ella en el plazo de quince. días. de conformidad con lo
establecido en el articulo 121· de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones,. se publicmálaIistá definitiva
por R.o?soIucíónde la misma autorid2'.d. Cc,1tra. ella .103· laten")
sados podrán interponer recurso·áe reposición ante el exce'en·
tísimo &eñor Ministro del Departamento 'en-el plazo de auincO
días hábiles, a partir de la ptibticación di" lalisf.¡l- en f11 ~Bo

letín Oficial del Estado". Los errores de hecho, que pudieran
advertirse, podrán subsanarse ancualquíer mOlnento, de oficio
o a petición de! particular.

IV. Tribunal

7.0 Corresponderá al Ministeriolli designación del TribunGl
de acuerdo con el Decreto dei9de octubre de 1951, módiri
cado por el de 13 de febrero deIBBREstatáintegrado por· el
Presidente (Académico de Bellas Artes o miembro del Consejo
Nacional de Educación o del' de Investigadones Científicas., o
que sea o haya sido Director, i;Ie slgun.l .Escuela Superior de
B311as Artes), tres Vocales, CatedráticosdB la: mísma, asigna·
tura o análoga, designados autotiláticamente por el. turno de
rotación, y un vocal especializado, designado' por el Min isteI"io,
a propuebta en terna del Consejo NacionáldeEducación. Se
designarán otros tantossuplootesi'Y actuará de Secretario el
Catedrático de más reciente ingreso,

El nombramiento del Tribunal' se p-ublic3Táenel,.13oletín
Oficial del Estado,., conforme lodetetmina el número 1 del ar
tículo 6'<' de la referida ReglamentaciÓn.

Los miembros del' Tribunal deheran abstenerse 'de, intervenir.
notificándolo a la autoridad con.¡ocante, yk,s aspirantes podrá!'}
resusarlos cuando concurran le s circunstaricias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Fase del concurso

8." Por tratarse de un concurso~oposición el Tribunal Valo
rará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposi
ción los méritos alegados por los-aspirantes, A ,tal', efecto, los
mismos podrán unir a sus instancias:

al Los títulos académicos, de espeClaEdadarhstica o cien
tifica relacionados con la enseñanza de, que se trata.
. bl Lbs testimonios de su historial a-:-tístico y recompensas
obtenidas. .

el Los de sus actividades pedagógicas en general
d] Cuantos estimen convenientes como.definición de su per·

Banalidad,
La preferencia de losmét'itos.será, por el orden señalad?

y, en el caso de que no sea de aplicl;l-cioo el artículo 18 del De
creto de 1942 en la fOI'maexpresada en elapartadQ que sigue,
la puntuación total del baremo que el TrihunalapIíqueaT con
curso no podrá exceder al de Josejer-eicios de la oposición,
&umándose ambos a los efectos, de la calificación final,

VI. Señalamicnto de fechas y programa

9,0 De acuerdo con el artículo 18 del Decreto orgániCo, el
Tribunal podrá, caso de destacar, rlotoriamente los, méritcé= de
alguno, de los aspirantes, proponerlo para el, des-empeño (le ~H
plaza, sin necesidad de realizar ningún eier-cicio de la orOS1
ción.En caso contrario, el Tribunal cOl"'vocará en el plazo d8 uI':
mes los ejercicios de la oposición y redactará, el progmmR dé
la misma, que deberán comprender; aparte de la defem.a de la
Memoria por cada aspirantes y 10seíerc~dos que el Tribun'il
señale, una prueba de suficiencia de lascondicíonBS pan'lel
ejercicio de la enseñanza, como '5díaia. el articuJo 19 del mi~mn
Decreto citado. La notificación d'el-programa a los OPQSÜN8S¿e
hará con dos meses de antelación'a supresel1tación ante el
Tribunal. En el acto de present.aclón haránent-r€jmde la ttc
moria sobre el plan docente de ia asignatura que,¡,ervirá de base
a uno de los ejercicios.·Se anunciará enel"BoletfnOficiaJ ({el
Estado\>, con quince días de::tnte]adón~l menos, la fecha;
hora y lugar de la presentación de los opositores e iniciación
de las pruebas de selección, '.

No podrá exceder de ocho,' meses el tlempotrnscurrido
entre la publicación de la -convocatoria y el cO'11ienzú de los
ejercicios 0, caso de no haberlos, de la tewhicióndefinitiva
sobre la misma.

No será obligatoria la publicación de los 'sucesivos anuncios
de celebración de los, restantes ejercicios en los periódicos ofi
ciales. No obstante.estosanuncio& deberán hacerse públicos por
el Tr~bunal en los locales donde se hayan ceIebrado las pru~bas
antenores y por cualc.'Oquiera ;:..tr05 medics:que se ,luzgu<?n con
venientes para facilitar su amplio cCIlocímiento, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación.

VIL Calificacionde eje;.cicios v propuesta

le. Al término de cada ejercicio de los que con&tituyan el
programa, el Tribunal hara público',lo..<; ,nombres ,de 'Jos ,aspiran
tes declarados aptos para P8sai'aleierdcio siguiente.

Durante la celebración de la cp-oSldón" si llegase, aC(jnoci~
miento del Tribunal en cualquier momento que "alguno de 108

aspirantes carece de los requisitos exigidos, en la convocatoria,
se le excIuira de la mIsma, previa audiencia. del' propio intere
sado, pasándose. en su caso, el, tanto de culpa a la jurisdic
cíónordinaria, si se apreciase intxac:titud en la. declaracilán que
formuló.

El Tribunal, cuando excluya?. un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la autoridad qu'~ haya con\'ocado la plaza.

Terminada l·a oposición -y po, votación en se,;ió'l pública, .el
'Tri1Ju:1al formulará propuesta de si procede la provisión de la
plaza y enC¡ilé aspirante, remitiéndola para su aprobación y
ulterior nombramiento deI propuesto al Departamento_

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal p;'esentará en el
Dep¡:;,rtamento, dentro del plazo de treinta dfas a padir de la
pnYJ.iU0sla. los documentos ac,'editativos de las condiciones exi·
gidas por el apartad.o 2.", a saber: El que aC.i·edite el cumpli~

mIento de, alguna de las condir:ionés exigidas. por la 'letm b);
ce,·tineado de nacimiento; certificado negativo de antecedentes
perales: certificadcmédico de no lTIcapaddad; declamción jU

:-adu de no haber sido separado de otro' cargo por expedie·,te
d¡sci~linar¡o; declaración jurada ¡Je c1.u:nplilniento o ext'nc-jón
del Servició Social de la Muje-::- p'lt 16 sB.f>t;,j¡-imtes femenino,;.
y por los de estado'reIi¡;:i-úso; licenria de su Superior. En d('r{'~>

tQ tle los documentosreg-Iame-nthrios, ~e podrá f\.cnd.itar el cum
plimíento de las condiciocos exigidas por cualquier medio de
prueba admitida el1 derecho.

Quienes denJro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, 1<0 presentaren la Gocumc'1'nción
indicada,~n;lerantocos sus {lén:cho&, queda:r.d'.} ¡}!"lulc'.das tmhs
sus actuaciones e11 la oposición y sin perjuicío do las re",j)on·
sabilidnde:;: en que puédaníncurrir por falsedad de las OBda
raciones de su instancia. En tal caso, el Tríbl:n81 formubrá
propuesta adídonal en favor delaspira!1te Que, habiendo Sllne
rada la totalidad. de 10& ejercicios, reúna les nwj:;,es mereci
mientos'o declarará que no ha lugar ala provis.i6n.

El aspiranH' prOPU€5to,queten.ea,Ya la co"j¡~ión de fU'1ciot1R
lio público estani exento de justificar documentnlmente el
reunir todos los requísítos exigidos y qt'e han sido demostmé-IOS
por su anterior nombramiento, debiendo present.ar en tal cvso
una certificación del Ministerió-u Organismo de quien dependa,
acreditando stlcondición· y cuantas cirCunstancias consten en
su hoja de servidos,

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocato!'ia
oanunCÍtisqüea latr,isIria se refiRre, se ajustan, a lo díSí.lUE'sto
en la Leyde Procedimiento Administrativo df! 17 de julio de 1958.

12. El plazo parB la toma de, poseó,íón será el de un mes.
contado a partir de la not.ificación del nombramiento. La Ad
ministracíón, a petición justificada del interesado, podrá con·
ceder una prórroga de quince ajas, conforme establece el ar
tículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de 1973.--P. D. el Sub~ecretario, Raftlel

1'1cndi7ú1:Jal' Allende.

lImo. Sr. Dírector general de Bellas Artes.

ORDEN· de7 de '11C1TZO de 1973 por la que se
c"n\"!"(I a c')nt'u'sa '1]"-'sú:ión una crí:'er/ro ri'? .{J >,

parrJtcrio de modeln'if'~ ó'e le Escuela Fape;ior de
Bellas Aries de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vá,cante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de~San Cal'los" de V'.'tlencia, la cátedra de ",Pn:-paratcdo de
mccell-ldo», a la que podrR .agrcgarse cualquier otra va~ante

de la nlisma asignCitura que pueda producirse dentro del plino
de admísiórtde aspirantes. con el sueldo y atribuciones que
establece la Ley 31/1965, de 4 de mayo. y él Decreto 1427,'HJG5,
de 28 de mayo. y de acuerdo COIi lc informado por la Cnmi';ión
Superior de Persc-tlai en &u ~esión correspondiente al día 15 de
novlcmbre de 1972

Este Ministerio ha resuC!Jto convocar a concurso-oposición
dicha cátedra, de aClif'-rdú con ¡-as siguientes bases:

I, Normas ~Ienerales

1." El concurso-oposición Se celebrará en Madrid y ante
el Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por las
normas de la Ley 14/1970, ,de 4 de, agosto. GC'neral de Edu
caciÓn y Financiamiento de la Reforma. Educativa («Boletín
Ondal del Estado..- de 6 y 7 de agosto), y Ley articulada
de Func-i.onarios ,Civíles del Estado" aprobada por Decreto de
la Presidencia del Gobiernon5/1964" de 7 de febrero (",Bolet.ín
Oficin! del Estado.. del 15). En todo lo que no se oponga
a e~tas normas será de aplicación el Decreto orgánico de IRB
EscÍ',elas Superiores de' Bellas Artes de 21' de septiembre de 1942
(«BolcHn Oficial del Estado", de 2 de ~octubre) y el Decre
to 1762/1966, de 16 de juniof«Boletín Oficjal del E5tadc» de
21 de julio>. El procedimiento se aiustará a la Reglamentatirín
General paraingreSi"'l 00 la AdminiSt,ración Públíca. aprobarla
por Decreto 141VlOO8, de 27 de junio (.Boletín Oficial del
Estado. del 29).


